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2014 13 01 62 PO6389 F010576               
  

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

       

   

ISEG CIA. TLDA. 
Andrade 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CAPITAL ANTERIOR $ 10.000,00 

CAPITAL AUMENTADO 5100.000,00 

CAPITAL ACTUAL $ 110,000,00 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día Jueves dieciocho del mes de 

Diciembre del año dos mi catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA 

GABRIELA ANDRADE MENDOZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN, comparece peor los derechos que presenta de la 

COMPAÑÍA SEGURISEG CIA. LTDA. El señor JOSE ANTONIO 

GARCIA MENDOZA, de estado civil viudo, de ocupación estudiante, 

portador de la cédula 130750239-1, en su calidad de GERENTE Y 

Representante Legal de la -Compañía SEGURISEG CIA. LTDA., 

conforme se acredita con el documento que presenta y que se 

adjunta como habilitante. EL compareciente de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, portadores 

de su cédula de ciudadanía aue fue presentada y devuelta; hábil para 

contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

del objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, que a otorgaria 

procede libra y voluntariamente, de conformidad a la minuta que NN 
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SEÑOR NOTARIO: En el Registro de a su cargo     
ál, y reforma di 

estatutos realizada en la compañía SEGURISEG CIA. LTDA. con sujeción 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece a 

la celebración del presente acto jurídico, el señor José Antonio García 

Mendoza, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo 

domiciliado en la ciudad de Portoviejo, en su cálidad de Gerente y como 

tal Representante Legal de la compañía SEGURISEG CIA. LTDA. 

conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito que 

- acompaña como documento habilitante. SEGUNDA l ANTECEDENTES 

-A).—La compañía SÉGURISEG CIA. LTDA. , Se constituyó medante 

escritura pública otorgada en la Notaría Novena de la ciudad de Portoviejo 

el catorce de Noviembre del dos mill once e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Portoviejo el dieciocho de Moviembre del dos mil 

once. B 3 —la Junta General Extraordinañía Universal de Socios; en 

reunión celebrada el dieciocho de Diciembre del doce mil catorce, decidió 
| 
1 

por unanimidad aumentar el capital social en la suma de cien mil dólares 

, para obtener un capital total de ciento diez mil y reformar el artículo auinto 

  A . l | 
de sus estatutos sociales.- TERCERA: DECLARACIONES . - Cori los 

antecedentes “expiestos' comparece el señor José Antonio Gircía 

" Mendoza, y manifiesta que en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía SEGURISEG CIA. LTDA., declara 

“> >: Uno .- Queda aumentado el capital social de la compañía en la suma de, 
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cien mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica , para que ésta 

| 
alcance un capital total de ciento diem iLdólares; y, Dos - Refomado    

  

   

el artículo quinto de los esta “Anmismo que en adelante dirá: 

* ARTÍCULO QUINTO : ñl la es de cientó diez mil 

3
 

dólares , divididos en eg 8 H participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar cada una”. Todo 

esto en la forma constante en el Á a de Junta General Exiraordinaria 

Universal de Accionistas celebra el dieciocho de Diciembre del dos mil 

catorce, que se incorpora como docuneñto habilitante. El señor José 
, 

Antonio García Mendoza, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía SEGURISEG CIA. LTDA, 

expresamente declara bajo juramento que la integración del capital 

mateña del presente aumento, e es correcta. - CUARTA: DOCUMENTO 

HABILITANTES . - Se incorporan como documentos kh rabiltantes, para que 

sean. protocolizados en ésta escitura el nombramiento debidamente 
  

inscrito de el señor José Antonio García. Mendoza, como Representante 

Legal de la compañia; y, la copia auténtica del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el dieciocho de 

Diciembre del dos mil catorce, - Hasta aquí la minuta. - Usted, or 

Notario, se seivirá agregar las demás € cláusulas de rigor y estilo NU 

para dar mayor fimeza y validez a éste instrumento. (FDO) Abogado 

Mario A. Santos Suárez - Mal % 267 CAM- Hasta aquí la minuta que es 

copia tel del original queme fue presentado para este otorgamiento y que
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se archiva. Fresen 

elevada a escríur 

declarado en ella. Leid amente al otorgante, de principio 

a fin, en alte y clara voz por mi, la Notana, este se añirma y se raíífica AN 

todo lo expuesto, En fmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la 
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Señor 
José Antonio García Mendoza 
Presente 

  

Estimado señor: Si 

5 o, Can son 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la compañía "SEGURISEG CÍA. LTDA", en reunión celebrada el 
18 de noviembre de 2011, resolvió por unanimidad elegirle a Usted como 
GERENTE de la empresa por el lapso de cinco años contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciséis de los estatutos 
sociales, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la empresa. 

La compañía "SEGURISEG CÍA. LTDA.”, se constituyó por escritura pública. 
celebrada en la Notaria Novena del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí el 
14 de noviembre del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo. Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste 
instrumento. 

Atentamente, 

a | AB. JAIME RODRÍGUEZ MENDOZA 
PRESIDENTE 

C.C.H 13086: 526-8     

     

  

  

  

Portoviejo oviembre, de 20 

Acepto el E 

¿Sr José Anton! ía Mendozs 
7 GERENTE 2 => 

EY R Lado Merchnió 
Qs N A Elrda el Cantón Portue 
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REGISTRO UMICÓ DE CONTRIBUYENTES 
: de jen al país l    

        

  

: aria o BOCIEDADES 
NUMERO/RUC: > > ID1TRO16500% : 

RAZON SOCIAL: SEGURBESG CLA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: A SS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OUTROS o 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA MENDOZA JOSE ANTONIO Co. e 

CONTADOR: ZAMBRANO TOMALA KATILISIa, DEL ROSARI ? 

PEC? IO AOTIVIDADES: TU : FEL. EOS TTUCIOS 4841/2041 

A y pena 

2 

ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

DOMICILIO TRIMITARIO: 

— Piptineia: MANAR) Canin: PORTOVIEJO Parrogela: 12.05 MARZO AR BOSQUES Número: ALAS 
Manzana: 4-11 Referencia Uñicación”: ATRAS DELA ESTACION GAPÍT AL TELEVÍSIOS 4 Teteício 7 Tsbaja: as25esi57 . . 
Gelular, 0054496609 Email segifeaghofmalleam 
bolllciLio ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRBUTARIAS:   + ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS CEL DISEOTORO Y ADA: USTRADORES To 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARÁGIÓN DE PUESTA LA RENTA, CSÓUIEDADES 

      

      
         
      

“La - ta 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES E EN LA PUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE MAD to 

OS REGISTRADOS: AS Di ABIERTOS: . 40 
JURISDIEGION:  AREGIONAL MANÁBA MANABI * CERRADOS: CO 

  

  per PA 

Declera que los datos contenidos en efe ONE 
carvan (Art BF Código Tibularo¿AR. si E 

Usuario: CECEESS 
         

E anio 64058 == 
A creo PO" A 

tds 2 

     

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 
SOCIEDADES *7"*- 

NÚMERO: RUC: e ASOI7ERÍGG0D1 > pm 

RAZON SOCIAL. ” SEBURISES CÍA, LTDA. 

     

  

Ce Uan, ..o 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a Y po . s e E 

os daa ENT ESTADO FERTO MÁRIE . o. FESIIAD ACT. 18 ad20ía Ri : : 18701201 
NOMARE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

Z Po FEC. REIMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

  

  

| Provincia: MANARI Cantáre FORTOVIESO Par a ve OEÍe ARZO Al) Mela; 0S BOSQUES Número VILLA 13 Referencia: 
ATRAS DE ÍA ESTACION CAPITAL TELEVISÓ)A, ¡Corrgnas a Tb Tralaajo! 052565157 Cell ar DESBAgoo 09 Email 

- segurisegitoimallece Ta, 5 
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oficinas de la compañía SEGURISEG CIA. LTDA. , ubicadas, en la CIUDADELA Los 

Bosques, manzana All villa 413 , se reúnen los señores : Abogado Jaime Rafael. 

Rodríguez Mendoza, y el señor José Antonio García Mendoza ,quienes conforman la 

totalidad del capital social de la compañía y deciden reunirse en “Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios al tenor de lo dispuesto en los artículos cientos diez 

y nueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías , para conocer del siguiente 

orden del día : 

1.— Aumento de capital social 

2.— Reforma de estatutos 

Preside la reunión el abogado Jaime Rafael Rodriguez Mendoza y actúa como 

secretario el Gerente , señor José Antonio García Mendoza. Instalada la junta , toma la 

palabra el Gerente de la compañía y propone que se eleve el capital social en la suma 

de cien mil dólares, para que la compañía alcance un capital lotal de ciento diez mil 

dólares , aumento de capital que bien puede ser pagado en numerario ' en un 

cincuenta por ciento al momento de la suscripción y el saldo a un año plazo contado a 

partir de la inscripción de la escritura pública y debiéndose reformar como 

consecuencia de ello el artículo quinto de los estatutos sociales . El señor José Antonio 

García Mendoza, manifiesta que renuncia de manera expresa al derecho de preferencia 

que le corresponde para participar en el presente aumento de capital propuesto. Esta 

moción es aceptada por unanimidad por todos los socios. resolviendo la junta : Uno .- 

  
 



  

e 

| 
.Aumentar el capital social en la suma de cien mil dólares , para que la compañía 

alcancé un capital total de ciento diez mil dólares : y. Dos . — Aceptar la renuncia al 

derecho de preferencia que hace el señor José Antonio García Mendoza y que el 

aumento acordado sea pagado en mmerario, en un cincuenta por ciento al momento 

de la suscripción por el abogado Jaime Rafael Rodríguez Mendoza y el saldo a un año 

plazo contado a partir de la inscripción de la, a escritura pública, de tal manera que en 

  

lo posterior el capital de la compañisiqúez ee de la siguiente manera : 
y 2 ! mn » E 

socio z A. CAD Se APITAL CAPITAL — N" DE 
SUSE 165 '4G.NUM. TOTAL PART. 

JAIME RAFAEL 
RODRIGUEZ MENDOZA 50.806 108.660 108.680 
JOSE ANTONIO : 
GARCIA MENDOZA 2.0000 -0- -b- 2.000 2.000 
  

TOTAL 10.000 100.000 50.000 110.000 110.000 

Esie cuedro de iniegrución es aprobado por unanmaidad por todos los socios, pasando a 

conocerse el segundo punto del orden del día, manifestando el Presidente de la 

compañía , que como consecuencia del aumento aprobado es necesario reformar el 

artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que en adelante debe decir : “ 

ARTICULO QUINT O : El capital. de la compañía es de ciento diez mil dólares , 

divididos en ciento diez mil participaciones iguales , acumulativas e indívisibles de un 

valor de un dólar cada una.” . — Esta reforma es aprobada por unanimidad por todos 

los socios . Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración 
, 

oa 

del acta régpectiva . luego de lo cual se reinstala la junta y leída que fue a los presentes 

    

     

  

ifican en todos sus púntos , firmando para constancia todos los socios. 

ENDOZA AB. NS a MENDOZA 

RETARIO DE LA JUNTA SOCIO-PRESIDENTE 

JOSE ANTONIO 

SOCIO GERENT) 
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    SE OTORGO ANTE HAN 

COPIA CERTIFICADA DE LA E ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURISEG CIA. TLDA., QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA 

CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA Y DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. / 
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A A, da os 
2 Registro Mercantil de Portoviejo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

s 
y 

  

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZÁCION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2187 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 

«NÚMERO DE INSCRIPCIÓN "| 276 
| REGISTRO: : na LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

s xu 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: J 

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil || 

Domicilio comparece 

1307502391 GARCIA Portoviejo REPRESENTANTE | Viudo 

) MENDOZA LEGAL 

JOSE ANTONIO Y       

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

V 

t. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

        

  

    
   

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

"CONTRATO: " ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD A 

N o LIMITADA (NO“ÁSOCIADA) pr 
' FECHA ESCRITURA: 18/12/2014 

' NOTARÍA: Ya NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: “| PORTOVIEJO 

|”. RESOLUCIÓN: 5, = | ESCRITURA: PO10676 ( Cr” 

FECHA RESOLUCIÓN: —, - pt NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: * NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA e 
EÑITE La RESOLUCIÓN: : 

. PLAZO: ] : 0— C , 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURISEG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 

- í ( 
4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA:” 
Capital Valor 

Cuantía 110000,00 

] an de Regístra q o, 

F E “e Páginalde2 
á Bs rs : 

ieidabl Hrguierto / 

%, E egcistaghjor MERCANTIL 
gasas > CANTÓN] PORTOVIEJO 
= o 0037547 
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¿Registro Mercañtil de Portoviejo 

  

  

  

  

> 
5. DATOSADICIONALES: a 7 — 

| NO APLICA 

+ í CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

de REgiStro q 
le BOLIVARADOLFOIZQUIERDO VELÁSQUEZ eS 2, MOS 

Z REGISTRADORWIERCANTILIDEF CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF 
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